
13 ~iciemb~~ 1~7 B, Q. de' E.-Npm. m 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN 4e 5 de diciembre de l~6.? sqQre conce~i~ 
.1' las Empresas «Cerámica Gaya M1':a.z.zill y «M4r t,í 
y Cia, S. L.», de régtmert de repo!'tc'cm cQn fro,rr,
quicia arancelaria para importqaion r!/3 dtversQs' pro
ductos químicos por exportaciones de azulejos. sus 
moldura!! y piezas complementari~s. 

L!.Illp. Sr,: Cumpliqos lo¡; trámi~ !'~44Pe~taE~C8 ~m ~ e~
pediente promovido por las fIrmas «Ceramica$ GaYa M~azzl, 
Sociedad Anónim a», y «Marti y Cía. , S L.», so1icitando acogerse 
al régimen de repOSición .~on fraq1.li~i~ ¡¡,ra..ncela.ria .p!l-ra l~ im
portación de esmaltes ceram;cas. mImo de plomo, aCldo borico, 
bórax anhidro y colores cerámicos por exportaciones de azule
j<lS, sus ' molduras y piezas complementarias, est1liblecido por 
Decreto prototipo 1676/1966, de 30 de junio, 

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propues
to por la Dirección General de Polí;tica Arancelaria. ha re-
8lJe~j:Q: 

Prime!!'o.-Las firmas «Cerámica Gaya Marazzl, S. A:lI, y 
«Martí y Cía., S .L.», quedan acogidas a los beneficios del ré
gimen de repOSición establecido por Decreto 1676/1966, de 30 
~ junip. . 

Tendr~n (iel'e<;oo a repq,slci(¡P la$, ClM/Ort.MIQpes realizad>llS 
~ plixtir del 19 de ooptl4lmbre da 1967 11\ firma «Cerámica Ga,ya 
Ma.r~¡rt, S. A:fI, y a partir del (:tia ~O qe noviembre de 1967 la 
firnta lIMll,l't í y Oil\,., ~ A .ll . ~e!1lp.re q~ ~ aJuste al resto de 
l~ cooglqiQn~s ~~igiqas en el (:1't~pP DeC1'elV01676/ 1966. y espe
ctaJmente la.$ contenidas en s1.) a¡:>tlculo q1+1I1.t<:>. 

Segundo.-La expoctación precederá a la impQf'tación. 
'rercero.-En lo que no está especialmente dispuesto en el 

mencion&do Decreto 1676/1969, de 30 de ju~o, &ti !\.p!iCilrán las 
normas general~ sobre el régimefl d~ rep~i<:iÓll oonwlll4~ fIP 
la Ll!r de 24 de diciembre de 1961l Y rnmnilS parr. ~ al'llic@&lltm 
de lit de ma.rzQ de 1963 

J,.o que comunico ¡¡. V. l. para~ su couOGlmiento Y jl:fec't,(¡j¡. 
mos g1+~rde ~ V. l. mucnos anOS. 
Madrid 5 de diciembre de 1967.--'P. D., el SUbsecretp,rio de 

Gom.ercio, . AlfonSQ Ooorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política J\l'a.ncelaria., 

O;ftDEN d.e 6 ae 4icieml?re de l~67 s6we Qºrr,Q{I~f~ 
a la Empresa «Salvay &: Ole., Soeiedcuj Anónima»! 
de r~gimen de reposición COn franquictq tJT(mcelll
r ia para la importación de rasari ta ppr 6~,.tqciO
nes de perborato sódico previamente r~l~/Ul.I/· 

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites r.eglamentaliº8 "n 1;11 ex
pediente promovido por la Empresa «Salvar & Ole" S. .1\.. StO
licitanqo la i~portación con franquicia uancelarl& d4l Pbr~ 
hidratado, como reposición por expoctacione.s. previamente Fea. 
lizada.s de perborato sódico, 

Este Ministerio, conformá:ldose a lo informado y propue.sto 
0.0f la Dirección General de Política Arancel~i!\. hl\ resuelto: 

l ' Se CQIlcede a la ñrma «SQ,lvay & Cie, S, A.», con 4ollP
cUlo ep Velá.u¡uel!i, 35, Madriq, la imporW:1Qn COl1 fr!!llG1,!jcia 
a;rancela.r!¡¡. de b6r¡¡.¡¡: hiqratado oop cooteIli(:to «e 46 POI' lOO de 
de óxick> bórico, oomtl reposteió~ de l~ cant41~es Qé eat3 m~ 
tarta. prim¡¡. empleadliS en la fabriCjl,cióp de perbQrl!eW JI{xUco. 

l" ¡\ efectos cont~es se establece q\WI . 
Por cada cien kilogramos de perbor¡¡,to sódico ~xPQrtadns po

<irán importarse con franquicia arancelaria. cmcuehta y cineo 
kilogramos de bórax hidratado con contenidQ de 46 poi" 100 de 
óxIdo bórico (rasorita fórmula Na, B. O, 5 H. O). 

No existen mermas ni subproductos. 
3.0 Se otorga esta conceslón por un período de cinco aftos, 

a. partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Llis exportacior,es que hayan efectuado desde el 
16 de agosto de 1967 hasta la fecha antes indic&.da también 
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos 
en la aorffill, 12 de las conunidas en la Orden ministerial de 
li Presidencia del Gobierno, de 15 de mar~o de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respec·tivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la pUblicaCión de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta,
ciones a las que se refiere e! párrafo anterior. 

4.u La exportaci6n precederá a la importación, deb,lendo ha
Cflrse coll$tar en toda la. documentación ' neces~ia p81!.'a. el des
P'!J,cl¡.o, que ij¡. firma int:.(lresaA!l- se acoge al régimen de reposi
Q!ón otQrgaqQ por la presenu Orden. 

Los paises qe origen de la. mercanc1a a. Importar ~ fran
q'llici¡¡. <erán to.<Ios aquellOS con los. que El8pa~ mantIene rela. 
ciones ('omerciales normales. Los paIses (le qestmo de ~I!B expor
ta.ciOÍles serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
PUdiendo la Dirección Gene:al de Comercio Exterior, cuando 
lo ·e.stime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para. obtener reposición con franqUicia. 

5.0 Las op~raciones de imPQrt¡¡'cíáp y ~xportacion q\.le se 
prett'ndan realIZar al amparo de esta concesión, y a.justandose 
a. s1lS ~r~QI$J será.¡¡ sometid~ a lA< pirección General de 
CO~"lQ ~tenor, a lQs Ilf~t.-As qUIl ª la mi§ma cqmpe!;en. 

fI o J,.¡¡¡' Oir~iºp. g~~¡¡.l Jle Adu!l,IlliS a4QPtará l¡¡.s medidas 
\l~ IX¡Il,S!4er1l op?+~~ P¡Lra. el qepiq~ cQ:¡l:1!rol de 1M opera
íll(:)J.!.e.s 

7.9 p~ª, ?b,~er la licepcia. de lmpprt¡¡,ciQ;n oon franqU1cia 
el benefiCIarlo justificará, media,nte la QPºrtuna certific~ón, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
sición pedida.. 

8 ' La Dirección General de Política Arancelaria podrá die
Ga,¡' !as normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
Ilmlll~t<j de la- prCSf;lI),W cQIlCClliól1 

.w q\l~ CQmlgliCQ ª V, 1, Pª*ª ~u {:OI),Q(;iIllitmto y efectos. 
Dlos guarde a V. l. muclíos aftoso 
Madrid, 6 de diciembre de 1967.-P. D .• el Subsecretario de 

COITJf".rcio, Alfonso 0&9riO, . 

limo. Sr. Dil'~tor general de Política Arancealria. 

[NSTlTUTO .l!:SPA:&OL DE MONEDA 
~~TRANJERA 

Mercado de LJivlsal' df' MadJid 

O(tmbios df3 cierre de lª~ monedas extranjeras coti<;R:das en la 
sesión celebrada el dia 12 de diciembre de 1967: 

OIVU?AS 

. 2 . 

1P6.lll.l' 'O. S. 4 .. : .. , ..... , .. , ............ . 
1 llÓlªr C!lrn¡¡,die~ ........ ," ~:.: , ; ; .... . 
1 F'rapco francés nuevo .... ............ .. 
1 Libra eBterlin¡;; ... ....................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ............................ . 

100 Liras italiana.s ........................... . 
1 Florín holandés ......................... .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 CorQn¡¡¡ dªnesª, ., ........................ ,. 
1 Coron\} Il(lrueg!j, .... : .... : ......... :: .... . 
1 Marco finlandés ......................... , . 

100 Chelines a,ustríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ~ .................. . 

OAMBIOS 

OQ¡:¡lpradll' 

Pe~~~ 

6!'!.492 
64,311 
14,169 

167,010 
16,103 

139,970 
17,448 
11,132 
19,312 
13,427 

!,!,314 
9.'f28 

16,458 
269,202 
242,782 

Vendedor 

Pesetas 

69,70~ 
!i4~505 
i4~~11 

167,514 
16,151 

140,392 
17,500 
11,165 
19,370 
13,467 
9,342 
9,757 

16,507 
270,014 
243,515 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
.\ 

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcq'ibe relación de asuntos so
metidos a la cOrtst~ación 4el tlu~trísimo señor 
S~Q$ecretario de Jª Vivie!}do" agt@nd.,o por delega
CtÓn (lel. ~fce¡e1ttzstmo sanor Mtni3tro, en funciones 
4e Q(nm~Qn certtr(tl ae Urpanismo, COn fecha 15 de 
noviembre de 1967. . 

Relación de asUllltos sometidos a ~a consideración del exce
lentísimo señor Subsecretario del Ministerio de ' la Vivienda 
actuando por delegación del excelentísimo señor MiniSt4'o en 
funciones de Comisión Central de Urbanismo, con fecha 15 de 
los corrientes,. a propuesta de! U~strísimo señor Director gene
ral de Urbarusmo., de coP!Qrmidad cop. lo dispuesto en la Ley 
de 12 de ma~o de 19156 y en los Decretos de 28 de junio de 1'957 
y 26 de nOVIembre de 1959, con indicación de la resolución re
caída en cada caso. 

1. BiJbao y Lujua.-Proyecto de determinación del polígono 
de expropiación «Valle de Asúa», sito en los términos munici
pales de Bilbao y LUjúa, presentado por la Dirección General 
de Urbanísmo.-F'ué fl¡probado con arreglo ala siguiente deli-
mitación: '. 

Situación del punto de partida: Punto nwuero 1. Se en
cuentea situado en el lado Oeste de l~ Qarreter<t de · Bilbao a 
Plencla, en el punto donde la PfolongaciÓIl del lindero SllÍ' de 
la finca de Protección de Menores de Vizcaya lo corta, · pro
longando dicho lindero en direcciÓllOeste. 


